
Mérida, Yucatán, a treirda de marzo de dos rijil tloí,:~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso ,:Ir Iiiconforirii.:l.iid interpuesto por el C.- 

m e d i a n t e  el cual irnpugiió la iiegatbja ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Piiblica del Ayenntarniei-ib i de I-lunucr-ná, Yucatán, recaída a 

la solicitud recibida por dicha at1toric1;1(:i eI día nto\ac,eit de eiiero -le dos mil doce.- - - - - 

presentó una solicitud de infurr-r-iaciOr~i ante la PJb~idad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Hun~icrr~u, Yucatiiii, ai la cual recluirió lo siguiente: 

"COPIAS SIMPLES DE LAS ÁC%P,S u\SIC) DE CABILDO DE 

LAS SIGUBENTES F&ClE$,4C:- (SIC) ~1.4/0.1/20'12 'k' O610112012 , , 

(SIC)" 

SEGUNDO.- En fecha treinta de eiiero de das i,o.iil doce, el C. I 
-interpuso recurso de inconfoiriiidad col-ilr:ii la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Inforr-nación F8i:~hlica del Ayuuiitamiento de Hunucmá, Yucatán, 

aduciendo lo siguiente: 

"... HASTA L A  FECHA Ud3 ME 84Aij.I ;288ERBDO RESPONDER 

(SIC)" 

TERCERO.- En fecha dos de fel~~eri:, del aiio eil curso, se acordó tener por 

enero de dos mil doce y ar'iexo, r.ne<:liai?te 1~s :  cciales interpuso el Recurso de 

Inconformidad contra la negativa fict;~ pc>r parte (le 83 1.813idad (:fe Acceso responsable; 

asimismo, toda vez que se ceil-tiplier(;ós con los \.e!:leiisiic;s clue establece el artículo 46 

de la Ley de Acceso a la I t i f~~tnit~Pti~u Pública p:tir,a el Estaclo y los Municipios de 

Yucatán, vigente, publicada en el Diá~io Oficial ili+8 Gobierno del Estado de Yucatán 

el día seis de enero cle dos tnil doce, resultar.~clo procedeiite de conformidad al 

diverso 45, párrafo segundo, traccióri IV de 8;i ~:jropis norina y no se actualizó 

ninguna de las ca~ssales de iiuit.:)i~ocecienci i : k  los niedios de impugnación 

establecidas en el artículo 49 5 <le la Ley de I;r Materia, se admitió el present 

recurso. 
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CUARTO.- En fecha ocho y diez de iebrero del presente año, se notificó de manera 

personal al Titular de la Unidad de Acceso recui-i.i;la y al particcilar, respectivamente, 

el acuerdo de admisión descrito en el antecedei-itr inmediato al-iterior, y a su vez, se 

ordenó correr traslado al primero de los iion-ibraclos para efectos que dentro de los 

siete días hábiles sigcrientes a! de Ia r-~otificc~ciór-u i:iL21 citaclo aciierdo rindiera lnforme 

Justificado de conformidad con lo seÍ'a8ado en e8 c~~.tíccilo 48 cle la Ley de Acceso a la 

Información Pública pasa el Estado y los MciruPcPpios de Ycicatán, vigente, con el 

apercibimiento que en el caso de i.io hacerlo, se tendría como cierto el acto que el 

recurrente reclamó. 

QLIINT0.- Por acuerdo de feclia veir-itidós de febi-2ro de dos rriil doce, se acordó el 

fenecimiento del térn-iino otorgado a Pcr Uriidad c k  Acceso a la Información Pública 

del Ayi~ntamiento de I-~~-II-~~IcI-I-I~, Yi~catan, para efectos que rindiera su lnforme 

Justificado y, toda vez ycie la cliitori<:!ad no lo prewntó dei~tro del tiempo señalado, 

por lo tanto, se tomaron COI~IO cierto 21ct~) reclan-iat:!~ por el particular; asimismo, en el 

propio acuerdo se hizo del coi-iocin-iier,blo de las partes sci oportunidad para formular 

alegatos dentro del térrniiio de cir-icci. cilias hábiles sigi-iientes al de la notificación del 

mismo; finalmente, toda vez ycie ($1 proveído yi.ie se describe no es de los que 

debieran notificarse de manera pei8sonal; poi' lo tanto la suscrita acordó, con 

fundamento en los artíccilos 25 y 32 del Có;:Bigo de F)rocedi~iientos Civiles de 

Yucatán, aplicados supletoriai-r-iente (:le acuerdo ::IB cliverso 4.7 de la Ley de la Materia, 

que la notificación a la autoridad responsable y a! particular se llevara a cabo de 

manera personal, sólo en el si+ipciesto que aqciellov accidiesen a las oficinas de este 

Instituto al día hábil sigciiei-ite de la er-rlisión del acuerdo en cuestión dentro del 

horario correspondiente, pi-ies en caso contrario, previa constancia de inasistencia, la 

notificación correspondiente se efectu.~aria a tra\/~+c del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, en los téri.nii-ios c.le los artícciIí:.is 34 y 35 del Código en cita. 

SEXTO.- En fecha veinlicuatro de febrero de do!; i.i~il doce, toda vez que ni el Titular n 
de la Unidad de Acceso compelida i i i  el particc~I:rli aciidieron a las instalaciones de 

este Organismo Autónomo para efecto:; qeie se Ií+ notificara de manera personal el 

acuerdo señalado en el antececlente ir-ii-r~ediatc:, aiitei-ior, la Licenciada en Derecho, 

Alma Yolanda Ayala Soto, Acixiliar "A" de la Sec;relg~ría Técnica del Instituto, procedi ' 

a levantar la constancia correspondia ite. h 
SÉPTIMO.- En fecha doce de marzo de dos mil ilace, a través del ejemplar marcado ' 1 
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con el número 32, 063 del Diario Giicic-ll del Gol:Peri\o del Estado, se notificó a las 

partes el acuerdo descrito en el antecedmte Quinto de la presente definitiva. 

OCTAVO.- Por acuerdo de fecha vePr~lii.sno cle rní:rrzo del año en curso, en virtud que 

ninguna de las partes ren-eitió doce~bs'rental algest-129 mediante la cual rindieran sus 

alegatos, y toda vez qciz el térinir-io de cii.ic:o ;:!las hábiles concedido para tales 

efectos había fenecido, se declaró pr.~cluiclo su !:!erecI-so; cilteriormente, se les dio 

vista que la Secretaria Ejecutiva einPkiere resoD~.si:i&n definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes a0 de la c.eotificacit,ci del ac~iercio; finalmente, toda vez 

que el proveído que se describe no es, de los c i s ~ e  debieraii i~otificarse de manera 

personal; por lo tanto la sciscrita acordG, con fcincP::ril~ento en los artículos 25 y 32 del 

Código de Procedimientos Civiles de 'i'~scatfii?, apiicados scipletoriamente de acuerdo 

al diverso 47 de la Ley de la Materia, qi.iie la nolifii:i;rción a la autoridad responsable y 

al particular se llevara a cabo d2 n-1ai.oei-a persora:d, sólo eri el supuesto que aquellos 

acudiesen a las oficinas de éste Icasliluto al c'iézi hábil sigciiei~te de la emisión del 

acuerdo en cuestión dentro del hor'ab.io corres[.'::tndiente, pues en caso contrario, 

previa constancia de inasistei~cia, Ba notificaciórt corresporicliente se efectuaría a 

través del Diario Oficial del Gobierno d5.+l Estad;:) í.k Ycicatan, en los términos de los 

artículos 34 y 35 del Código en) cita. 

NOVENO.- En fecha veintitrés de l o s i  coi.rüer~t~i;, toda vez que ni el Titular de la 

Unidad de Acceso co~-npelic!a ni el particular ::jcu.si'iPerori a las iristalaciones de este 

Organismo Autónomo para efectos cjs.ie se Be r,otificara de inanera personal el 

acuerdo señalado en el antecedei-,te que prec.:xii+, Ic? Licenciacla en Derecho, Alma 

Yolanda Ayala Soto, Acixiliar "A" cle !a Seci-etcxóci Téci.~ica del Instituto, procedió a 

levantar la constancia correspondierite. 

DÉCIMO.- En fecha veintinrieve de iiiarzo de 1:l i :T: ;  mil doce. a través del ejemplar 

marcado con el número 32, 072 del E:lisrhio Ofi(:i.~i1 ,.9;+1 Gobierno del Estado, se notificó 

a las partes el acuerdo descrito en el .a~iteceder-ut\=- i:)ctavo de la presente definitiva. n 
PRIMERO.- Que de conforn-uidad (:i:,b.i el ariic:a.i&ci 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y lc:)s ivP~ieiPcit:;i(:)s de Yucatáil, el Instituto Estatal 

de Acceso a la Iri.fori-nacióri F)íul:iBP~:a, s .  1 . 1  oryanisiu~~o público autónomo, 

especializado e imparcial, con percc?r~~~UidacJ jr.~ri~:lit:.a y patrirrsonio propio, encargad 

de garantizar el derecho de acceso ,:I la infooiu-i~;.~c.,ión pública y protección de datos 
3 
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personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pi:iblica tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que la Secretaria Ejecutiva es competente para resolver respecto del 

Recurso de lnconformidad interpuesto contra las resoluciones que emitan las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

45 y 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán; 17, 18, fracción XXIX, y 108 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Inforniación Pública del Estado de 

Yucatán. 

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la 

Unidad de Acceso obligada en fecha nueve de enero de dos mil doce, se desprende 

que el particular requirió: copias simples de las actas de sesión de Cabildo de fecha 

cuatro y seis, ambas del mes de enero de dos mil doce. 

Al respecto, la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy 

recurrente dentro del plazo de doce días que marca el artículo 42 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; 

en tal virtud, el solicitante mediante diverso escrito de fecha treinta de enero de dos 

mil doce interpuso el Recurso de lnconformidad que nos ocupa contra la negativa 

ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

HI-inucmá, Yucatán, en términos de la fracción IV del artículo 45 de la Ley en cita, 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE 

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORIVIACI~N 

PÚBLICA, EL Sol-ICITANTE PODRÁ INTERPONER, 

POR MISMO O A TRAVÉS DE SU LEG~TIMO 

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE 

que en su parte conducente establece lo siguiente: 
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INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE 

POR ESCRITO ANTE EL SECRETARIO EJECUTIVO, O 

POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

CONTRA LOS SlGCllENTES ACTOS DE LAS UNIDADES 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA: 

m . .  

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

m.. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL 

PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN 

CUALQUIER TIEMPO, SIMPRE Y CUANDO LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA 

EMITIDO RESOLUCIÓN EXPRESA 

CORRESPONDIENTE. 
9 9 . . . 

Asimismo, se advierte que en fecha ocho de febrero de dos mil doce, se corrió 

traslado a la Unidad de Acceso recurrida del Recurso de Inconformidad interpuesto 

correspondiente dentro del térrriino de siete días hábiles según dispone el artículo 48 

de la Ley de la Materia; pese a esto, el plazo referido transcurrió hasta fenecer sin 

que la Unidad de Acceso haya remitido documento alguno en cumplimiento al 

traslado que se le corrió; consecuentemente, tal y como se señaló en el propio 

acuerdo, se procedió a tomar como cierto el acto que el inconforme reclamó con 

fundamento en el articulo 106 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso 

a la Información Piiblica del Estado de Yucatán, que a continuación se transcribe: 

"ARTICCILO 106.- SI LA UNIDAD DE ACCESO 

RECURRIDA NO RlNDlERE EL INFORME JUSTIFICADO 

NI REMlTlERE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS EN 
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TIEMPO, SE TENDRÁN COMO CIERTOS LOS ACTOS 

QUE EL RECURRENTE IMPUTE DE MANERA PRECISA 

A DICHA UNIDAD DE ACCESO; SALVO QUE, POR LAS 

PRUEBAS RENDIDAS O HECHOS NOTORIOS 

RESULTEN DESVIRTUADOS." 

De lo expuesto, resulta manifiesto que no obstante la autoridad no rindió el 

Informe Justificado de ley, debe darse curso al medio de impugnación intentado por 

el particular pues no solamente el acto que imputó le asiste sino que existen 

elementos jurídicos suficientes para proceder contra la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, 

por ende, la suscrita procederá al estudio del Recurso en los términos y condiciones 

en que fue presentado. 

Planteada la litis, en los siguientes considerandos se analizará la publicidad 

de la información, el marco jurídico aplicable al caso concreto y la conducta de la 

autoridad. 

QUINTO.- A fin de establecer la naturaleza de la información solicitada, resulta 

indispensable hacer una breve explicación sobre la organización de la figura del 

Ayuntamiento, para lo cual se citará la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán: 

"ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

QLlE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL 

ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS 

EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO 

ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN 

FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

ART~CULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA 

TRES AÑOS Y SE CONIPONE POR EL N~IMERO DE 

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO 

DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO 
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CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

OTRO, CON EL DE S~NDICO. 

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE 

RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO 

ELECTORAL COMPETENTE Y PLIBI-ICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

. . . 
ART~CLILO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON 

LA ASISTENCIA DE LA MAYORIA DE SUS 

INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS 

EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

s.. 

ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN 

P~IBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS 

DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y SIEMPRE 

QUE SE TRATE DE: 

l.- ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL 

ORDEN, O 

11.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO Y LOS MLINlClPlOS DE YUCATÁN, SEAN 

RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 

. . . 
ART~CULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE 

HARÁ CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRÁ UNA 

RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y 

LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE 

REALIZARÁ DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, 

PRESERVÁNDOSE EN U~N LIBRO ENCUADERNADO Y 

FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN 

EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE CONFORMARÁ UN 

VOLLIMEN CADA AÑO. 
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UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA 

FIRMARÁN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y 

SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A 

QUIENES  AS^ LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO 

MAYOR DE TRES DIAS NATURALES. 

. . . 
ART~CLILO 60.- EL SECRETARIO MLINICIPAL SERÁ 

DESIGNADO POR EL CABILDO A PROPLIESTA DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN AUXILIARÁ EN 

TODO LO RELATIVO A SU BLIEN FUNCIONAMIENTO, 

ASISTIENDOLO EN SU CONDUCCIÓN. 

EN SU AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, SERÁ 

SUSTlTLIlDO DE ENTRE LOS DEMÁS REGIDORES 

RESTANTES, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL. 

ART~CULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DEL SECRETARIO: 

s.. 

111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y 

ELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS; 

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y R~IBRICA, SEGÚN 

CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCLIMENTOS;  AS^ 
COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS 

CERTIFICACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS 

OFICIALES; 

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO 

MUNICIPAL; 

De lo expuesto, se advierte que el Ayuntamiento, en la especie el de 

Hunucmá, Yucatán, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la 

existencia de un Órgano Colegiado que lleve a cabo la Administración, Gobierno, 

Hacienda y Planeación del municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el 

cual deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que 

expresamente prevé el artículo 36 de la Ley invocada, asentando el resultado en la 

actas de cabildo, las cuales deberán contener todos y cada uno de los punto i 
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tratados y aprobados, realizándose de manera veraz e imparcial, preservándose 

en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de aquellas y los documentos 

relativos, se formará un expediente y con éstos se conformará Lin volumen cada año; 

asimismo, el Secretario Municipal será designado por el Cabildo a propuesta del 

Presidente Municipal, desprendiéndose que entre sus facultades y obligaciones se 

encuentran el estar presente en todas las sesiones, elaborar las correspondientes 

actas, expedir las certificaciones de los documentos oficiales y tener a su cargo el 

cuidado del archivo municipal. 

En mérito de lo  anterior, se discurre que el Ayuntamiento de Hunucmá, 

Yucatán, debe contar con un libro donde se preserven todas y cada una de las 

actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas por el cuerpo 

colegiado que conforma el citado Ayuntamiento; por lo  tanto, en caso de 

haberse celebrado sesiones de cabildo los días cuatro y seis de enero de dos 

mil  doce, éstas deben obrar en los archivos de la Secretaría Municipal, quien 

por sus atribuciones es competente para proceder a su  entrega o en su 

defecto a informar los motivos de su inexistencia. 

En la misma secuela, conviene señalar que de conformidad con el artículo 2 

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda 

persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos 

obligados; transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información 

que se genere y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera 

que los particulares puedan valorar el desempeño de las Autoridades compelidas, 

pues es posible determinar si las autoridades desempeñan correctamente las 

atribuciones y funciones que le confieren las Leyes; siendo que en la especie, la 

entrega de dicha acta de sesión de Cabildo, permitiría al inconforme conocer 

los acuerdos tomados por la actual Administración Pública 2010-2012 del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, a través del cuerpo colegiado que le 

conforma; lo anterior, siempre y cuando la misma no actualice ninguna de las 

causales de reserva previstas en la Ley de la Materia. 

Apoya lo anterior, el Criterio 0312009 sustentado por la Secretaría Ejecutiv 

del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las Resoluciones 

los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 



Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual versa 

literalmente en lo siguiente: 

"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER 

PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL 

ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. EI 

Ayuntamiento actúa a través de sesiones, que se hacen 

constar en un acta que establece la relación sucinta de 

los puntos tratados y acuerdos aprobados; si bien las 

actas de Cabildo por regla general son públicas en virtud 

de que éstas plasman el ejercicio de la administración, 

gobierno, hacienda y planeación del Municipio, lo cierto 

es que de conformidad con lo dispuesto por el precepto 

citado, se colige la excepción a dicha regla, que se surte 

siempre y cuando se cumplan en su totalidad con las 

siguientes condiciones: cuando a juicio de las dos 

terceras partes del Cabildo, los ascintos a tratar en las 

sesiones pudieran perturbar el orden y a su vez revistan 

el carácter de reservadas o confidenciales en los 

términos de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Recurso de inconformidad: 0512007, sujeto obligado: 

Tekax . 

Recurso de inconforrriidad: 8012007, sujeto obligado: 

Dzidzantiin. 

Recurso de inconformidad: 27512008, sujeto obligado: 

Dzidzantún. 

Recurso de inconforrriidad: 1512009, sujeto obligado: 

Teco h. 

Recurso de inconformidad: 3012009, sujeto obligado: 

Peto. 

Recurso de inconformidad: 3312009, sujeto obligado: 

Peto." 

SEXTO.- En virtud de todo lo expuesto, resulta procedente revocar la negativa ficta 
1 o 
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por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, e instruirlepara efectos que: 

Requiera a la Secretaria Municipal, con el objeto que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información solicitada y le entregue, o en su caso, informe 

motivadamente las razones de su inexistencia. 

.Emita resolución a fin que ordene la entrega de la información que le 

hubiere remitido la Secretaría Municipal del Ayuntamiento de Hunucmá, 

Yucatán, o bien, declare formalmente su inexistencia conforme al 

procedimiento previsto en la Ley de la Materia. 

Notifique su determinación al particular como legalmente corresponda 

Remita a la suscrita las constancias que acrediten las gestiones realizadas 

para dar cumplimiento a la presente resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

publicada en el Diario Oficial del Estado el día seis de enero de dos mil doce, se 

revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los 

Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente determinación. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los MI-inicipios de Y~~catán vigente, la Llnidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, deberá 

dar cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no 

mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo se hará del conocimiento del Consejo 

General del Instituto, para efectos que proceda conforme al segundo párrafo del 

ordinal de la Ley de la Materia previamente invocado, por lo que deberá informar su 

cumplimiento a esta Secretaría Ejecutiva anexando las constancias ! 
correspondientes. 



RECURRENTE: 

EXPEDl ENTE: 1812012 

TERCERO.- Notifíquese a las partes la presente resolución conforme a derecho. 

CUARTO.- Ciímplase. 

Así lo resolvió y firma la Secretaria Ejecutiva del In 1 de Acceso a la 

Información Pública, Licenciada en Derecho, Leticia Yaro Tejero Cámara, el día 

treinta de marzo de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - 




